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ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 135.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LAS BALEARES.

Obras públicas.—Circular.—El Escmo.Sr. Mi
nistro de Comercio^ Instrucción y Obras públicas^ ha 
comunicado á este Gobierno político la Real orden si
guiente:

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas.—S. M. la Reina (Q. D. G.)en vista de la im- 
portaucia del camino proyectado desde Palma á Al
cudia, se ha servido declararle general y á cargo del 
Estado, disponiendo se proceda á su ejecución por 
cuenta de la cantidad consignada en Real órden de 6 
de enero, para atender á ios caminos de esas islas. 
De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demas efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 5 de marzo de 1847.—Roca. 
—Sr. Gefe político de las islas Baleares.

He dispuesto su publicación en este periódico pa
ra conocimiento de los habitantes de esta provincia. 
Palma 20 de abril de 1847.— Joaquín Maximiliano 
Gibert.

(Número 136.)
Obras públicas.— Circular.—El Escmo. Sr. Mi

nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicos me 
ha comunicado la Real órden que dice asi:

Atendiendo S. M. á las circunstancias particula
res de la isla de Menorca y con el fin de proporcio
nar á sus habitantes menesterosos la ocupación y 
trabajo de que carecen en la actualidad, ha tenido á 
bien resolver que se destinen doce mil reales en dos 
mensualidades á los trabajos mas indispensables del
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camino de Cindadela á Mahon, en iguales términos 
que se ha dispuesto últimamente respecto de la carre
tera de Palma á Alcudia en Mallorca, y que al efecto 
se dicten las disposicionesoportunas por la Dirección 
general de obras públicas. De Real órden lo comu
nico a' V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
j o de abril de 1847. —Pastor Diaz.~Sr. Gefe po
lítico de las islas Baleares.

Cuya Real disposición he dispuesto se publique 
por medio de este periódico, para que llegando á no
ticia de los habitantes de esta provincia, vean una 
nueva prueba de la constante solicitud con que S. M. 
la Reina (Q. D. G ) atiende á las necesidades de los 
menesterosos con actos repetidos de su Real munifi
cencia y en beneficio de los pueblos. Palma 20 de 
abril de ¡847.—Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 137.)
Subsecretaría.—Circular.zzEl Escmo. Sr. Mi

nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, me 
ha comunicado el Real decreto cuyo tenor es como 
sigue:

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. —S. M. la. Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente:

Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, he venido en decretar lo que sigue:

Artículo Io Se suprime la Junta de centraliza
ción de fondos de instrucción pública y sus depen
dencias inmediatas en la córte, igualmente que las de 
la estinguida Dirección general de caminos, canales 
y puertos.

Art. 2o La Dirección de Instrucción pública, la 
de Obras públicas y la de Agricultura y Comercio, 
creadas en el Ministerio de estos ramos por mi Real 
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decreto de 18 de febrero último, entenderán en todo 
lo referente á su parte administrativa.

Art. 3? Habrá en el mismo una cuarta S.-ccion 
que se denominará la Dirección de Contabi ¡dad, y 
desempeñará todas las atribuciones generales de 
cuenta y razón de los ramos mencionados.

Art. 4? El gefe de la Contabilidad lo sera p >r 
ahora uno de los Directores de dicho Ministerio.

Art. 5° Se aplicarán á cada una de las cuatro 
secciones los oficiales de Dirección que sean necesa
rios con arreglo á su planta.

Art. 6? En vez de las Tesorerías de Caminos é 
Instrucción pública, que han de suprimirse co ifur- 
me á lo dispuesto en el artículo i?, se establecerá 
una Tesorería del referido Ministerio para las aten
ciones generales de sus ramos.

Art. 7? El Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas someterá inmediatamente á mi apro
bación una instrucción reglamentaria que determine 
las atribuciones de la Dirección de Contabilidad, las 
obligaciones déla misma y sus relaciones con las de
pendencias subalternas. Dado en Palacio á siete de 
abril de mil ochocientos cuarenta y siete. —Está ru
bricado de la Real mano.“Si Ministro de Com -rcio, 
Instrucción y Obras públicas, Nicomedes Pastor 
Díaz.

Lo trasladoá V. S. de Real orden para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de abril de 1847.— 
Pastor Diaz.“Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Se publica por medio de este periódico para no 
ticia de los pueblos y efectos consiguientes. Palma 2o 
de abril de 1847.—Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 138 )
Subsecretaría.“Circular.—El Escmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación del Reino me ha comunica
do la Real orden que á continuación se inserta.

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Por 
el Ministerio de Hacienda se dice á este de mi cargo 
lo siguiente. -

nCon fecha 4 del actual dije al Presidente de la 
Junta de Liquidación de cre'ditos de Partícipes legos 
en diezmos lo que sigue:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G) déla co
municación de V. S. de 2 de enero del presente año, 
ppoponiendo los medios de comprobación que esa 
Junta considera indispensables se adopten para el re
conocimiento é indemnización de las rentas Je los 
Partícipes legos en diezmos al formarse en las pro
vincias las liquidaciones respectivas á sus créditos, 
asi como esponiendo la conveniencia de utilizar pa
ra el servicio de la misma los conocimientos y coope
ración de las personas que forman la de calificación 
de los títulos de aquellos. Enterada S. M., y consi
derando que según V. S. manifiesta, admitida per 
la ley la prueba de la posesión inmemorial, procu
ran evitar los Partícipes la presentación de títulos, y 
prevaliéndose de los artículos 12 y 13 de la Instruc
ción se limitan en sus justificaciones á declaraciones 
de testigos, que no obstante de llenar las fórmulas 
legales, son y no pueden menos en lo general de s?r 
inexactas, trayendo en su caso grandes perjuicios al 
Erario, ha tenido á bien disponer, con el objeto de 
remediar este mal, y evitar también á los interesa
dos el de la paralización de sus espedientes, que no 
podrían resolverse sin grave dificultad para no recar

gar indebidamente al Estado, que se lleven á efecto 
las medidas siguientes:

1? Que para la debida uniformidad y regulari- 
zacion de los trabajos, la Junta de Calificación de tí
tulos ejerza sus funciones bajo la autoridad y direc
ción de V. S., que recibir i y dará curso á los espe
dientes, utilizando para las operaciones de liquida
ción, harto difíciles y complicadas, á los dependien
tes de la misma en cuanto no sean precisos en ella, y 
refundiéndose en una las dos secretarías con la asig
nación que dicha Junta disfruta; de modo que esta y 
la que V. S. preside vengan a formar como dos sec
ciones de una sola, si bien separadas é independien
tes entre ellas, y en el concepto de que esta medida 
no ha de alterar la pr íctica seguida hasta ahora de 
calificarse préviamente los derechos de los partíci
pes en los términos que establecen la ley de 20 de 
marzo é Instrucción de 28 de mayo delaño anterior, 
no quedando dispensados de dicha formalidad los 
que invocaren la prueba de la posesión inmemorial, 
cuyo valor ha de apreciarse en igual forma, ni pro
cediéndose tampoco á liquidar ningún crédito de 
diezmos dn haberse llenado esta preliminar y nece
saria condición;

2^ Que los Intendentes al nombrar personas que 
con arreglo al art. 20 de la Instrucción intervengan 
en la prueba de la posesión de que se ha hecho mé
rito de los citados derechos, y con arreglo al 12 del 
valor de la renta del año común del decenio, se val
gan de ¡as que merezcan toda su confianza y desem- 
peñm su cometido con celo y sagacidad, no por me
ra fórmula, y que en su consecuencia hagan las 
convenientes preguntas y repreguntas á los testigos, 
reclamen compulsorios, informes ó justificaciones, ya 
sobre las rentas, ya sobre los precios, ya sobre las 
cargas, sin dejarlas al cuidado de los interesados;

3^ Que los mismos representantes de la Hacien
da pública pidan y verifiquen cuando parezca con
veniente contra informaciones y probanzas para neu
tralizar en lo justo las dadas por los interesados, 
procurando siempre que resulte en el proceso la par
te alícuota que percibían: el método de recaudación 
en el decenio; los precio de frdtos; el importe total y 
las cargas, compulsando al efecto libros, escrituras 
y arriendos; pidiendo informes y declaraciones á los 
Co-partícipes, autoridades, corporaciones ó personas 
particulares que puedan darlas; consignando igual
mente las contribuciones civiles y eclesiásticas que 
por ellos satisfacían con la base de sus repartimien
tos y ejecución, y practic mdo las demas diligencias 
oportunas para aclarar la verdad, las cuales se ha
rán por todos de oficio, y servirán de mérito á los 
empleados que intervengan en su buen desempeño;

4^ Que los Intendentes examinen también por su 
parte los espedientes, oyendo á sus asesores; y si no 
hallasen bastante justificados los estreñios, especial
mente de cantidad de frutos, sus valores y graváme
nes, pidan informaciones y los datos conducentes á 
los obispos ó cabildos, á los alcaldes de los respecti
vos pueblos, á los curas párrocos, á las personas ó 
corporaciones que deban tener conocimiento y dar 
razón de estos hechos, y que al remitir después aque
llos estiendan asimismo su parecer esplícito sobre la 
indemnización y su cuantía;

5^ Que si á pesar de todas estas diligencias se 
presentasen espedientes en que no sea dable fijar la 
opinión con probabilidad de acierto, haya convicción
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moral de que son exagerados los datos, ó fundadas du
das sobre su importancia y resolución, queda autoriza
da esa Junta para arbitrar sobre ellos, de convenio 
con los interesados, sometiéndolo á la aprobación 
del Gobierno, y decidirlos por equidad, concilián- 
dose de este modo en lo posible sus intereses con los 
del público;

Y 6^ Que no se proceda á entregar á los par
tícipes los documentos de su indemnización sin que 
en los respectivos espedientes conste su conformidad 
y absoluto apartamiento de reclamar en tiempo al
guno contra la operación é indemnización consiguien
te, renunciando en la forma mas solemne á todo ul
terior derecho.

De Real orden lo comunico a V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.—De la misma 
Real orden lo traslado á V. E. para iguales fines. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
marzo de 1847.—Ramón Santillan.

Y yo lo hago á V. S. de orden de S. M. con el 
mismo objeto. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de abril de 1 847. — Benavides.—Sr. Gefe 
político de las islas Baleares.

He dispueto se publique y circule á los pueblos 
de la provincia para los efectos que se espresan. y á 
fin deque los /llcaldes y corporaciones dependientes 
del ministerio de la Gobernación^ faciliten al Sr. In
tendente los datos y noticias que les pidieren sobre el 
particular de que trata la preinserta Real orden. 
Palma 20 de abril de 847.—Joaquín Maximilia
no Gibert.

(Núm. 139.)
Obras públicas.“Circular. — El Sr. Director ge

neral de obras públicas ha dirigido á este Gobierno 
político la comunicación del tenor siguiente:

Dirección general de obras públicas.™A fin de 
que las obras de caminos que se van adjudicando en 
subastas públicas, se ejecuten con la celeridad que 
reclaman ¡as crecientes necesidades del tráfico gene
ral, en cuanto no se oponga á la perfección y solidez 
de las construcciones, S. M. ha tenido á bien resol
ver, que en lo sucesivo no se admita cesión ni tras
paso de obras subastadas sino mediando su Real apro
bación y con la aceptación espresa de la condición 
que señala el término de cuarenta dias siguientes á la 
adjudicación para dar principio y continuar los tra
bajos, sin perjuicio de las demas cláusulas bajo las 
cuales se hubiese verificado aquella. De Real órden 
comunicada por e¡ señor ministro de Comercio, é Ins
trucción y Obras públicas, lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de abiil de 1847. 
“El Director general,José García Otero. — Sr. Ge- 
fe político de las islas Baleares.

Se publica en este periódico para noticia de las 
personas á quienes pueda interesar. Palma 20 de 
abril de 1847.^Joaquín Maximiliano Gibert.

{Número 140.)
Gobernación política__ Circular__ Los alcal

des de los pueblos de esta provincia indagarán 
si se halla en su respectivo distrito Juan Fer
nandez, Lopez^ desertor del presidio peninsular 
de Badajoz^ cuyas senas se espresan al pie de 
esta circularn y en el caso de encontrarle le de- 
tondrán y pondrán en seguida á mi disposi-

( 3 ) .
cton. Palma 20 de abril de 1847.—Joaquín 
Maximiliano Gibert.

Señas. Edad 31 anos^ estatura cinco pies y 
dos pulgadas^ pelo negro^ ojos pardos., nariz 
regular^ barba poblada^ color claro.

Idem particulares. Dos cicatrices en la fren
te y otra en la mano derecha.

{Número 141.)
Gobernación política.“Circular.~Habién

dose fugado del cuartel de la Guardia civil de 
Minaya^ Fícente Sánchez^ zagal de un tiro de 
las diligencias generales^ que estaba detenido 
á consecuencia de sumaria instruida en averi
guación de los autores del robo de un coche de 
las diligencias peninsulares^ según se me comu
nica por Real órden de 31 de marzo último^ 
los alcaldes de los pueblos de esta provincia 
procurarán averiguar si dicho sugeto se halla 
en su respectivo distrito^ y en el caso afirmati
vo le capturarán y pondrán á mi disposición. 
Las senas del fugado se estampan al pie de 
esta circular. Palma 20 de abril de 1847.= 
Joaquín Maximiliano Gibert.

Señas. Edad ly afios^ estatura corta^ pelo 
y cejas rubio^ ojos azules^ cara redonda^ pati
lla corrida. Piste mar selle de calesero^ panta
lón de franja morada con dos hileras de boto
nes dorados y manta morellana.

Por disposición del Sr. Intendente de esta 
provincia el dia 30 del actual á las doce de su 
mañana en los estrados ó patio de esta Inten
dencia, se pondrá á publica subasta la conducción 
por tres años de la sal necesaria para los consu
mos de la provincia con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la escribanía de rentas de 
esta isla en la que estará de manifiesto á los que 
quieran tomar parte en la licitación. Palma 22 
de abril de 1847.—Por inandado de S. S.rrMi- 
guel Villalonga, escribano.
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AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El reparto individual del cupo de contribu
ción territorial del presente año, estará fijado al 
publico por teYmino de ocho dias á fin de que 
puedan producir sus reclamaciones aquellos con
tribuyentes que entiendan estar agraviados. Por
reras 21 de abril de 1847—-Bartolomé Sitjar al- 
calde.—P. A. D. A.=Andres Coll secretario.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la i? quincena del mes de abril 
de 1847.

Medida y peso mallorquin.

Trigo, cuartera . . .
Centeno, ideen . . .
Cebada, Ídem . . .
Garbanzos, id. . .
Arroz, arroba . . .
Aceite, cuartán. . .
Vino, cuarter . . .
Aguardiente, Ídem . 
Vaca, libra. . . .
Carnero, ídem 36 onzas 
Tocino, Ídem . . .
Trigo candeal, cuartera 
Habas. Ídem . . . 
Habichuelas, ídem. . 
Guijas, idem . . . 
Leña, quintal . . .
Carbón, ídem . . .
Algarrobas, idem . .
Almendrón, ídem . .
Queso, idem . . .
Lana, idem . . .

Libras. suri. din

. . 8 8 99

. . si 99

. . i*) 99

. . ss ,9 99

. . I 13 4
. . I 4 99

. . I 10 99

• • 5 5 ¡ 0

. . w 99 99

. . ss 9 99

. . Il 9 99

. . ” 99 99

99 99

. . 6 18 99

. . ” 99 99

3 99

9 99

. . 1 10 99

99 99

. . Y) 99 99

. . M 99 99

(4)
Idem en el mercado de Ciudadela durante la 1? 

quincena del mes de marzo.

Medida y peso mallviqnin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . 99 99 99

Centeno, idem . . . • ■ • 99 99 99

Cebada, idem . . . . . ■ 99 99 99

Garbanzos, ídem . . • « . 7 . 4 99

Arroz, arroba . . . ¡ ’9 99

Aceite, cuirtan. . . • • • l 3 99

Vino, cuartin . . . e e • 99 9 99

Agu mliente, idem . . 99 99 99

Vaca, hbr i . . . . 99 5 99

C«rnero, idem . . . e • e 99 5 99

Tocino, ídem . . . • • • 99 99 99

Trigo candeal y X-'XS, cuartera. 7 4 99

Habas. Ídem. . . . 6 99 99

Habi< huelas, nk-m . . 99 99 99

Guijas, ídem. . . . • • • 6 12 99

Leña, quintal . . . , • • 99 5 99

Carbón, ídem . . . 99 16 99

Algarrobas, ídem . . • • • 99 99 99

Almendrón idem. . . • e e 99 99 99

Queso, idem. . . . 10 99 99

Lana, idem . . . . • • • 99 99 99

Cindadela 17 de marzo de 1847.—El alcalde, 
Juan Carreras.

Iviza 16 de abril de 1847. — Domingo Valarino.

Idem en el mercado de Mahon durante la 1? quin
cena del mes de abril.

Mahon 15 de abril de i847-—Juan Seguí.

Medida y peso mallorquin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . • • 7 1 O 99

Centeno, idem. . . . . . 99 99 99

Cebada, idem . . . . • • ‘3 6 99

Garbanzos, idem . . . . . 6 99 99

Arroz, arroba . . . . . . 1 7 99

Aceite, cuartán. . . . . . 1 4 99

Vino, cuartin . . . . . . 1 2 6
Aguardiente, idem. . . . • 4 5 99

Vaca, libra........................ . . 99 5 99

Carnero, idem. . . . . . 99 4 99

Tocino, idem . . . . . . 99 6 6
Trigo candeal, cuartera . • • 7 10 99

Habas, idem...................... • • 5 2 99

Habichuelas, idem. . . . • 4 4 99

Guijas, Ídem....................... • 4 10 99

Leña, quintal . . . . . . 99 6 99

Carbón, idem. . . . . . 99 6 24
Algarrobas, idem . . . . . 1 7 99

Almendrón, idem . . . . .14 99 99

Queso, idem....................... . . 21 16 99

Lana, ídem......................... . . 16 99 99

Idem en el mercado de Manacor durante la 1 •
quincena del mes de abril.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . . 8 8 99

Centeno, idem . . . . . 99 99 . 99

Cebada, idem . . . . • 5 2 99

Garbanzos, idem . . . . 8 8 99

Arroz, arroba . . . . . 2 1 8
Aceite, cuartán . . . . 1 2 6
Vino, cuartin . . . . . 99 v5 99

Aguardiente, ídem. . . • 3 10 99

Vaca, libra........................ . 99 99 99

Carnero, idem 36 onzas . . 99 7 99

Tocino, ídem . . . . . 99 99 99

Trigo candeal, cuartera. . • 9 99 99

Habas, idem...................... • 7 16 99

Habichuelas, idem . . . . 8 2 99

Guijas, ¡dem....................... • 7 10 99

Leña, quintal . . . . . 99 3 99

Carbón, idem . . . . . 99 16 99
Algarrobas, idem . . . . 99 99 99

Almendrón, idem. . . . 99 99 99

Queso, idem....................... . 10 99 99

Lana, idem........................ . 99 99 99

Manacor 15 de abril de 1847. — alcalde
Juan Morey.
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IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.

M.C.D. 2022


